
Modifican reglas de portabilidad en telefonía
El Instituto Federal de Telecomuni

caciones IFT modificó las reglas
de portabilidadpara que el derecho
de los usuarios acambiar de provee
dor sin perder su número telefóni
co seamáságilyfácil

El órgano regulador señala que
los usuarios que sean personas físi
cas ya no tendrán que presentar el
formato de solicitud de portación

de números geográficos y las em
presas receptoras no tendrán que
enviar imágenes de documentos de
identificación al Administrador de

laBase de Datos
Con la eliminación de estos ele

mentos el proceso serámás eficien
te y se promoverá el uso de medios
electrónicos en la tramitación de

solicitudes de portabilidad enfa
tiza el Instituto enun comunicado

El pleno del IFT incluyó la Cla
ve Única de Registro de Población
CURP en la gama de opciones de

documentos de identificación váli

dos para hacer el trámite de porta
bilidad numérica

De esta manera el proveedor re
ceptor podrá recabar en cualquier
momento previo a la ejecución de

la portabilidad los documentos de
identificación necesarios para la
conclusión del trámite con lo que
se agiliza el proceso

Asimismo se implementan he
rramientas y datos de información
que permitirán que el usuario pue
da dar puntual seguimiento al esta
do que guarda su trámite de porta
bilidad NOTBIEX

CAMBIOS Se establecen y clarifi
can elementos de información en

los mensajes de texto y audibles
PAULATINO Estas nuevas medi
das prevén etapas diferentes para
su entrada en vigor por lo que al
gunas serán efectivas a partir del
día siguiente de la publicación en
el Diario Oficial de la Federación
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